COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO*
1)  ¿Qué es el Comité de los Derechos del Niño?

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), fue adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1989 y entró en vigor el 20 de septiembre de 1990.   En su Artículo 43  se estableció la creación de un Comité de los Derechos del Niño.

El Comité de los Derechos del Niño (en adelante el Comité), es el órgano encargado de la vigilancia  de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN).  

El mandato del Comité es vigilar y monitorear las medidas adoptadas para poner en práctica las provisiones y principios de la Convención y examinar los progresos realizados en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados Partes.

2)  ¿Cómo se compone el Comité  de los Derechos del Niño?
El Comité está compuesto por dieciocho expertos independientes, los cuales son elegidos por los Estados Parte, por un período de 4 años, pudiendo ser reelectos por un período más.  Los mismos se seleccionan en base a su integridad moral, conocimientos, experiencias y capacidades personales.  Al mismo tiempo se tienen  en cuenta criterios de equidad en relación a la  distribución geográfica, así como también respecto a la representación de los principales sistemas legales.

Los miembros del Comité son elegidos, en votación secreta, de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte puede designar a una persona escogida entre sus propios nacionales. Se adjunta la Lista de Miembros que actualmente componen el Comité (Adjunto 1).

3) ¿Qué relación tiene el Comité con el sistema de las NNUU?

El Comité integra el Grupo de los Órganos de  Vigilancia de los Tratados. Este es el Grupo de Comités para vigilar la aplicación de los principales tratados internacionales en materia de Derechos Humanos aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Cada Comité se crea a partir de los tratados, siendo  independientes del sistema jerárquico de NNUU y presentando cada uno su Reglamento interno.

Se vinculan con la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en la medida que vigilan un tratado de DDHH.

En el siguiente esquema se presenta a  los Órganos principales del Sistema de NNUU y el relacionamiento que se establece entre éstos y el Comité






   




4)  ¿Qué funciones tiene el Comité?
Fundamentalmente el Comité tiene la responsabilidad de examinar los progresos realizados por los Estados Partes en el cumplimiento de sus obligaciones ante la CDN.

Para ello recibe los informes  presentados por los Estados Partes, los cuales  son examinados por el Comité en reuniones públicas con la participación de los representantes de los Estados.  Una vez examinado el informe el Comité adopta y hace públicas sus observaciones finales y recomendaciones. 

Asimismo transmitirá, cuando lo estime conveniente, a los organismos especializados, UNICEF y otros, aquellos informes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, junto  con las observaciones y sugerencias.  También  podrá recomendar a la Asamblea General de las NNUU que pida al Secretario General que efectúe en su nombre, estudios sobre cuestiones relativas a los Derechos el Niño. 

El Comité se reúne tres veces al año, en enero, mayo-junio y octubre de cada año, en la sede del Alto Comisionado para los  DDHH en Ginebra.  Previo a cada sesión, se reúne un grupo de trabajo que prepara en privado los temas a tratar durante la misma, definiendo una agenda del día para el análisis de los informes. 

Gracias al rol activo y a los significativos aportes que hicieron las ONGs durante la redacción de la CDN, se plasma en la misma (artículo 45), la autorización al Comité para invitar a las Organizaciones No Gubernamentales a prestar asesoramiento sobre la aplicación de la Convención, participando en grupos de trabajo, ya sea mediante el envío de informes escritos o realizando la presentación de información oralmente.

Esta CDN es el único tratado internacional relativo a los Derechos Humanos que expresamente confiere a las Organizaciones No Gubernamentales una función de control en su aplicación.

El Comité edita un informe de sus actividades después de cada una de sus sesiones y  cada dos años  presenta un informe a la Asamblea General.
5) Acerca de los informes presentados ante el Comité

De acuerdo con el artículo 44 de la CDN, los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité informes periódicos sobre las medidas adoptadas para dar efecto a los derechos reconocidos en la CDN y sobre los progresos realizado en cuanto al goce de esos derechos.

El primer informe se debe presentar en el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado en vigor la presente CDN; siendo en lo sucesivo, entregado cada cinco años. 

Los informes deben indicar las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente CDN. Deben asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes, la información básica presentada anteriormente.

El Comité recaba también información escrita procedentes de otras fuentes, tales como las ONG e intergubernamentales.  

Se espera que los Estados Partes den a sus informes una amplia difusión entre el público de sus países respectivos. 
*

Este documento es extraído del material elaborado en el marco del Proyecto “ Hacia la Sistematización de los Reportes ante el Comité de los Derechos del Niño.”  IIN – Save the Children Suecia

ADJUNTOS

Adjunto Nº 1

Miembros que componen actualmente la lista del Comité de los Derechos del Niño?

Los miembros del Comité actualmente son 18 expertos independientes:
	Nombre
	Nacionalidad
	Término Expira

	Sr. Ibrahim Abdul Aziz Al-Sheddi
	Arabia Saudita
	02/2005

	Sra. Ghalia Mohd. Bin Hamad Al-Thani
	Qatar
	02/2005

	Sra. Saisuree Chutikul
	Tailandia 
	02/2005

	Sr. Luigi Citarella
	Italia
	02/2005

	Sr. Jacob Egbert Doek
	Países Bajos
	02/2007

	Sra. Moushira Khattab
	Egipto
	02/2007

	Sra. Awa N'Deye Ouedraogo
	Burkina Faso
	02/2007

	Sra. Marilia Sardenberg
	Brasil
	02/2005

	Sr. Kamel Filali
	Argelia
	02/2007

	Sr. Hatem Kotrane
	Túnez
	02/2007

	Sr. Lothar Friedrich Krappman
	Alemania
	02/2007

	Sra.. Yanghee Lee
	República de Corea
	02/2005

	Sr. Norberto Liwski
	Argentina
	02/2007

	Sra. Rosa Maria Ortiz
	Paraguay
	02/2007

	Sra. Lucy Smith
	Noruega
	02/2005

	Sra. Marjorie Taylor
	Jamaica
	02/2007

	Sra. Nevena Vuckovic-Sahovic
	Serbia y Montenegro
	02/2005

	Sra. Joyce Aluoch
	Kenya
	02/2005


 

Adjunto Nº 2

Estado de situación de los informes entregados al Comité

 en la Región de América Latina y El Caribe

La situación actual de informes gubernamentales de América Latina, el Caribe y Canadá entregados al Comité de los Derechos del Niño, es la siguiente:

	PAÍS
	Informe Inicial
	Segundo Informe Periódico
	Tercer Informe Periódico

	Antigua & Barbuda
	Fecha Límite: 11/95  - Entrega: 04/03
	Fecha Límite: 11/2000 - Entrega: No entregó
	---

	Argentina
	Fecha Límite: 01/93  - Entrega: 03/93
	Fecha Límite: 01/98 – Entrega: 08/99
	Fecha Límite: 02/03 

	Bahamas
	Fecha Límite: 03/93  - Entrega: No entregó
	Fecha Límite: 03/98 – Entrega: No entregó
	---

	Barbados
	Fecha Límite: 11/92   - Entrega: 09/96
	Fecha Límite: 11/97 – Entrega: No entregó
	---

	Belice
	Fecha Límite: 09/92  - Entrega: 11/96
	Fecha Límite: 09/97 – Entrega: 02/03
	---

	Bolivia
	Fecha Límite: 09/92   - Entrega: 09/92
	Fecha Límite: 09/97 – Entrega: 08/97
	Fecha Límite: 09/02 – Fecha de entrega: 11/02

	Brasil
	Fecha Límite: 10/92 - Entrega: no entregó
	Fecha Límite: 10/97 – Entrega: No entregó
	---

	Canadá
	Fecha Límite: 01/94   - Entrega: 06/94
	Fecha Límite: 01/99 – Entrega: 05/01
	Fecha Límite: 01/04

	Colombia
	Fecha Límite: 02/93   - Entrega: 04/93
	Fecha Límite: 02/98 – Entrega: 09/98
	Fecha Límite: 02/03– Entrega: No entregó

	Costa Rica
	Fecha Límite: 09/92  - Entrega: 10/92
	Fecha Límite: 09/97 – Entrega: 01/98
	Fecha Límite: 09/02– Entrega: No entregó

	Cuba
	Fecha Límite: 09/93  - Entrega: 10/95
	Fecha Límite: 09/98 – Entrega: No entregó
	---

	Chile
	Fecha Límite: 09/92 - Entrega: 06/93
	Fecha Límite: 09/97 – Entrega: 02/99
	Fecha Límite: 09/02– Entrega: No entregó

	Dominica
	Fecha Límite: 04/93  - Entrega: 01/03
	Fecha Límite: 04/98 – Entrega: No entregó
	---

	Ecuador
	Fecha Límite: 09/92 - Entrega: 06/96
	Fecha Límite: 09/97 – Entrega: No entregó
	---

	El Salvador
	Fecha Límite: 09/92 - Entrega: 11/92
	Fecha Límite: 09/97 – Entrega: 07/02
	Fecha Límite: 09/02 – Entrega: No entregó

	Grenada
	Fecha Límite: 12/92 - Entrega: 09/97
	Fecha Límite: 12/97 – Entrega: No entregó
	---

	Guatemala
	Fecha Límite: 09/92 - Entrega: 01/95
	Fecha Límite: 09/97 – Entrega: 10/98
	Fecha Límite: 09/02– Entrega: No entregó

	Guyana
	Fecha Límite: 02/93  - Entrega: 07/02
	Fecha Límite: 02/03 – Entrega: No entregó
	---

	Haití
	Fecha Límite: 07/97  - Entrega: 04/01
	Fecha Límite: 07/02– Entrega: No entregó
	---

	Honduras
	Fecha Límite: 08/92  - Entrega: 05/93
	Fecha Límite: 09/97 – Entrega: 09/97
	Fecha Límite: 09/02– Entrega: No entregó

	Jamaica
	Fecha Límite: 06/93  - Entrega: 01/94
	Fecha Límite:06/98–Entrega: 05/00
	Fecha Límite: 06/03– Entrega: No entregó

	México
	Fecha Límite: 10/92 - Entrega: 12/92
	Fecha Límite: 10/97 – Entrega: 01/98
	Fecha Límite: 10/02– Entrega: No entregó

	Nicaragua
	Fecha Límite: 11/92 - Entrega: 01/94
	Fecha Límite: 11/97 – Entrega: 11/97
	Fecha Límite: 11/02– Entrega: No entregó

	Panamá
	Fecha Límite: 01/93 - Entrega: 09/95
	Fecha Límite: 01/98 – Entrega: 03/02
	Fecha Límite: 01/03– Entrega: No entregó

	Paraguay
	Fecha Límite: 10/92  - Entrega: 08/93
	Fecha Límite: 10/97 – Entrega: 10/98
	Fecha Límite: 10/02– Entrega: No entregó

	Perú
	Fecha Límite: 10/92  - Entrega: 10/92
	Fecha Límite: 10/97 – Entrega: 10/98
	Fecha Límite: 10/02– Entrega: No entregó

	Rep. Dominicana
	Fecha Límite: 07/93  - Entrega: 12/98
	Fecha Límite: 07/98 – Entrega: No entregó
	---

	San Cristóbal y Nieves
	Fecha Límite: 09/92  - Entrega: 01/97
	Fecha Límite: 09/97 – Entrega: No entregó
	---

	Santa Lucía
	Fecha Límite: 07/95  - Entrega: No entregó
	Fecha Límite: 07/00 – Entrega: No entregó
	---

	San Vicente y las Granadinas
	Fecha Límite: 11/95 - Entrega: 12/00
	Fecha Límite: 11/00 – Entrega: No entregó
	---

	Suriname
	Fecha Límite: 03/95 - Entrega: 02/98
	Fecha Límite: 03/00 – Entrega: No entregó
	---

	Trinidad y Tobago
	Fecha Límite: 01/94 - Entrega: 02/96
	Fecha Límite: 01/99 – Entrega: No entregó
	---

	Uruguay
	Fecha Límite: 12/92 - Entrega: 08/95
	Fecha Límite: 12/97 – Entrega: No entregó
	---

	Venezuela
	Fecha Límite: 10/92 - Entrega: 07/97
	Fecha Límite: 10/97 – Entrega: No entregó
	---


Informe elaborado por el Instituto Interamericano del Niño .(*) FUENTE: Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Naciones Unidas. Ginebra, Suiza. http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/RepStatfrset?OpenFrameSet
Fecha de actualización: 04/03/2004
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